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Divisas convertibles
CambIos

Cambios oficiales del día 30 de noviembre de 1983

de fecha. 2 de diciembre de 1981, que determinó la desestima
ción de: recurso de alzada interpuesto por la interesada, se ha
dictll.d 1 sentencia con fecha 25 de lunio de 1983, cUya parte
.disp(!'Sitiva es oomo sigue:

...Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi~
nistrativQ interpuesto por doña Concepción Bernal Blanco con
tra la Resolución del Ministerio de Economía y Comercio de
fecha dos de diciembre de mil novecientos 'ochfmta y uno, a
que las presentes actuaciones Se contraen, debemos:

Confirmar y confirQ'laJnos tal resolución, por ser conforme a
dere(h '. ..

Reservar y reservamos a la recurrente el derecho a utilizar
el procedt:nte recurso de reposición frente a la resolución de la
Asamblea general de la Caja de Auxilio de la Junta. Central
de Colegios Oficiales de Agentes Comerciales de España, de 31
de marta de 1981, como requisito previo al ejercicio del ulterior
recurso contencioso-administraUvo, si asi le conviniere.

Sin expresa imposición de costas."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dIsponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cAndase el ,aluendo fallo en' el ...Boletín Ofietal del Estado", todo
ello en cumplimiento de 10 previsto en el artículo 105 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade fe-
cha 27 d~ diciembre de 1956. ..

Lo que comunico·' a V. l. para su conoclmiento y demás
efectos.

'Madrid. 8de noviembre de 1983.~P. D., el Subsecretario,
José ..Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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·MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de septiembre de 1983 por la que se
revisan V actualizan las Ordenes de clasificación de
los Centras privados de BUP -Santa Marfa de las
N,ieve8~, de Madrid. y «Monteagudo". de Murcia.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corr~sTJonden a los
Centros de Bachillerato privadas relacionados. en solicitud de
reviSión de las Ordenes ministeriales por l'as que se les asignaba.
su clasificación d~finitiva;

Resultando que Be aporta nueva documentación en la que se
pone -de manifiesto la variación de las circunstancias y datos
qUe se reflejaron en las anteriores Orden9s ministeriales de
clasificación; .

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado las
correspondientes propuestas aco~pañadas del TJr~ceptivo infor

. me de la Inspección de Bachillerato del Estado;
Vistos el Decreto 1855/1974. de 7 de lunio (<<Boletín- Oficial del

Estadoa de 10 de julio);. las'Crd~nes ministeriales de 8 de mayo
de 1978 (.Boletín Oficial del Estado_, del 151, reguladora de la
clasificación de Centros no est&tales de Bachillerato, y de 17
de julio de 1980 (.Boletín Oficial del Estadoa del 24), regula~

dora de la autorización para impartir el Cursa de OrientaciÓn
Universitaria, y demás disposiciones complementarifls.

Este Ministerio ha resuelto revisar y -actualizar las respecti
vas Ord úles ministeriales de clasificación de los Centras que se
relacionan a contiJ¡uación:

.Provincia' de' Madrid

Mun'icipio: Madrid. localidad: Madrid.' Jenominaci6n: «Santa
Maria de las Nieves". Domicilio: Avenide. del Valle. números 28
y 34. 'Titula~ «Colegio santa Maria de las Nieves. S. A.••-ela~
sificación definitiva como Centro Homologado de Bachillerato
can cinco unidades y capacided tlBl'a .175 puestos escolares.
autorizándose; en consecuencia. camblode- "tttularidaj del Cen.~
tro y modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 31 de
octubre de Ul79 (<<BoletinOficial -del Estada" de 26 de
dici?mbre) .

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAJ'lA

•
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

31476 CORRECCION de erratas de la Resolución de 8 de
noviembre de lfNJJ. del Centra de Estudios de Orde~

nación del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA).
pOr la que .e hace püblico el resultado del concur
ao convocado para otorgar ayudas a la investtga
ción sobre temas de ordenación del territorio. ur
b<mÍ$mo y medio ambiente.

Padecido errot'en 1" inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado" número 275. de 17 de
noviembre de 1983, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 31173. grupo C. donde dice: «8. "Implicaciones
territoriales .. El caso de la provincia de Burgas". Adjudicatar
rio: D. Alberto Nanc1ares Ocio". debe decir: «8. "ImplIcaciones
territoriales de los procesos de desaJTOllo en áreas de difusión
h1tlustrial. El caso de la provincia de :Murgas". Adjudicatario:
Don Alberto Nanc1ares Ocio". -

1 dólar USA .
1 dólar canadiense •.... ;.•..•.•..•....•......
1 fránco francés ._•••......•.•...............
1 libra esterlina_ - .
1 libra irlandesa .. ;................•..........
1 franco suizo .. : ..

100 francos belgas .
1 marco alemán •• ; ~ .

100 liras italíanas .
1 norín holandés .
1 corona sueca ;.. ; .
1 corona danesa :.: ; .
1 corona noruega .
1 marca .finlandés .•: .

100 chelines austriacos : .
100 escudos portugueses .
;00 yens japoneses ; ..

Comprador

155.010
125.069
18,890

226,764
178.571
71,598

282,735
57.438
9,481

51,263
19.477
15.896
20,676
26,822

815,412
120,116

66,445

Vendedor

155.370
125,515
18.945

227,912
179.307
71,930

283,910
57,979
"9,509
51,467
19,&47
15,iH9
20,751
26.931

819 894
12O,S82
66,742

Provincia d, Murcia

Municipio: Murcia. Localidad: Murcie.. Denominación: «Mon
teagudo... Domicilio: Avenida Primero de Mayo. sin número.
Titular: .Fomento de Centros de Ensefianza. S. A .•.-Clasifica·
ción definitiva como Centra Homologado de Bachillerato con
ocho unidades y capacIdad para 320 puestos e~colares, autorizAn
dose. en consecuencia, ampliación del Centro y modificándose~

tal sentido la Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 (<<Bale
tin Oficial del Estado" de 18 de' marzoL

. Las clasificaciones señ8l1adas anulan cualquier otra clasifica....
ción anterior y los datos especificados en las mismas se inscri
birán en el Registro Especial de Centros docentes.

Los Centros habrán de bolicitar la oportuna reclasificación
cuando haYa variaCión de los datos con que se clasifica.n en la
presente Orden ministerial, especialmente en cuanto a BU capa
cidad, que no podrá sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice.

Los Centros qUe hayan sido autorizados para impartir ense
fianzas del Curso de Oríeñtadón Universitaria no podrán utili·
zar para ello instalacion~s ni unidades que no estén anterior·
~ente incluidas en la Orden de clasificación como Centro de
Bachillerato.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. Jasé Torreblanca Prieta.

TImo. Sr. Director general de En.gefianzas Medias.

31478 ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que
se concede la autorización definiUva al Centro pri~

vado de Formación Profesional de segundo grado
habilitado «IJ"lU.8tur». eH Gijón (Asturias).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente p-romovldo por don Luis Hevia
Menéndez. en solicitud de autorización definitiva de un Centra
privado de· Formación Prof86ional con la denomine.ción de .Inas~

tur" , en Gijón (Asturias); _ .
Teniendo en cuenta. que BU -tramitación 8e he. aJustado a. las

normas establecidas por el Decreto 1855/197-4. de 7' de lunio
(<<Boletín Oficial cel Estado.. dEl 10 de' Julio); Orden de 1-4 de
agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado" del 26). y el
:I:Jlecreto 707/1976. de S de marzo (.Boletín Oficial del Esta~
do" de 12 de abriD. y que. reúne las oondiciones y reQuisi~
tos exigidos según consta en los informes y propuesta formu
lados por la Dirección Provincial del Departamento en Asturias,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización defini~
tive. a que se refiere el artIculo 10 del citado Decreto 1855/
1974, a partir del curso 1983/84, a cicho Centro, cuyos datos se
relacionan a continuación:
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Localidad: Gijón. Provinc1aa Asturias. Domicilio: Calle Mag
nus Blikstad, 17, J Luanco. 1. Denominación:' .Inastur-, Titu.i.a
ridad: Luis Hevia Menéndez. Puestos escolares: 240. Grado:
segundo. Clasifict.:c16n: Habilitado. Enseft.&nzu: Rama Adminis
trativa y Comen::iaJ. Especialidad: .Informática de Gestión",

Lo que comunl~ A V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 dt:t septiembre de 1983.-P. D. (Orden Ce "Z1 4.

marzo de 1982). el ,subsecretario, J086 TQrreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general d'8 Enaedanzas Medla8.

ANEXO QUE SE CITA

Provine;' M Madrid

Expe<Üente: 14.871.
Municipio: Madrid. Domicilio: Mueras d·e VaIverde. 11 Fuen·

carral. Dt,nominac,6n: ",Yaki•• T,ituIar: Dolores Muñoz Ortega.
Fecha d~ autorizaci6n previa: 13 de julio de 1977. Nivel: Prees
colar. Numel"Q dv unidades: Una (Ja.rdin do Infancia), Pllestos
escolares: 20.

Expediente: 15.511.
. Municipio: Móstoles. Domic1l10: ParqUe Estorll. 2. Denomina.

cl6n: .Amanecer-,' Titular: Ma.r1a Angw;tias Garcfa. Alonso. Fe
cha de ~utonzaclón previa: la de juBo ce 1982. Nivel: Prees
colar. Numero de unidades.: Cuatro (una de Jan11n de Jnfancia
y tres de Párvulos). Puestol esoolaceat 110.

Expediente: 14.99'7.

Munkipio: M6dtoles..Domicilio: 'Parque Arroyo-Molinot. 3.
Denominación: ...c~endollne.. Titular: Mar1a. Teresa .Madurga.
Fecha de. autonzaclón previa: 8 de JWúo de 1878. Nivel: Prees
colar. Numero de unidades: Una lPárvUioIJ. Puesto, escola
res: 20.

Expediente: 15 m.
.E~uniciPio: .MóstoJe8. Do~c1lio: Badaloz. 14. Denominaci6n:

nece,r... Titular: Jun S.lmarro Femá.ndez J JOiefa MartJn
~~b~~o'l FPreeeGha Ce au~rJzacióo previa: 2 de didembre de
I f · . IVe : scolar. Numero de unidadesJ Una Uardin de
n anCla.). Puesto! esool&nt8: 'O.

Ilma. Sra.: EXaminados loe expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privados que .se relacionan en
el anexo de la presente Orden en solicitud de autorización defi
nitiva para le. apertura y funcion&m~ento de d1chos Centros. en
el nivel de Preescolar y para las unidades que se indican de
acuerdo oon 10 dispuesto en los artlcu10e e.• y siguientes del
Decreto 1865/1974. <!é 7 de luniO;

Resultando· que dio.lOS CentI'Ol han obtenido la_ autorización
previa a que alude el a.rt1culo &.0 del Decreto mencion6d.o¡

Resultando que los expedientes de autorización definitIva han
sido tramitados regla.roonta"rlamen~y que, en todos ellos. han
recaJdo informes favorables de la Inspección TéCnica y de la·
Unidad Técnica, en los que consta que se encuentran dIChos
Cent~ ubica..!.os en plantaa balas. 000 entrada independiente,
de edlflclos destInados a viviendas.

Vistos la Ley Generel dé Educación de 4- de &BOSta de 1970
(·Boletín Oficial d91 Estado- 981 8); el Decrvto 1655/1974, de
7 de Junio (.Boletin Oficial 1el Estado- de 10 do lulloJ; la
Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.Bolet1n Ofici!Ll dei
Estado- de 2 de mayo). la Orden ministerial de 22 de mayo
de 1978 (.Boletfn Oficial del Estado- de 2 de junio), y d3maa
dia'pol!liciones complementarias. . _

Considerando que loa Centros doce!itee prlvadoe que se rel.
cionan en el anexo antes mencionado reúnen 101 requIsitos exi
gidos en el titulo I. apartado 2.°, de la Orden ministerial ne 22
de mayo de 1978, viniendo a resolver las necesIdades eXIsten
tes en las zonlLS de Centros de ese nivel educaUvo.

Este Ministerio ha resuelto:

Se concede la e.utorizacIón con carácter excepcIonai y tra.n~
si torio para su apertura y funcionamiento. mientras 1& Jaspee
ción informe que hay necesidad de puestos escolares de~ nivel
de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes privaCOI que
se relacionan en el anexo de' 1& presente Orden y para las
unidades qUe se indican.

La presente autorización Podré. revocane en los supuestos
del artículo 15 del Decreto 1855/1974. '

Lo Que oomunico a V. l. para su conocImiento y efecto.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de %7' de

marzo de 1982), el Subsecretario, ~066 Torreblanca Prieto.

Ilma. Sl"6. DIrectora general de ECucaet6n BáSIca.

31482 ORDEN de 30 d. _llembr. de 1983 por la q"" se
revisG :v actUCIliUJ La OrcUn dé cz,o.t¡fteacwn del
Centro privado de BUP .G~ia.. eu Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el!!xpediente que corr~ponde al Centro
de Bachillerato privado relacionado. en soliCItud de revisión de
la Orden ministeriaJ por la que se le asi&naba su clasificaci6n
definitiva,

Resultando que se aporta nueva documentación en la qUt se
pone de maniflesto la variación de 1..- círcunstanc1&8 y dátos
que. se reflejaron en la anterior Orden ministerial ele clasifi-
CacIón; _ -

Resultando qtn la Dirección ProTincial ha elevado 1& corree
pondiente propuesta acompañada del preceptivo intorme de la
Inspeoción de Bachillerato del Estado;. .

31481 ORDEN de" de .ept'embre M 1983 por la que
Be concede la autorización definitiva al Centro pri
vado de Formación Profesional de primer grado
·Don. 80800-, de ViUamuriel de Cerrsto (Palencia).

Ilmo~ Sr.: Examinado el expediente inCO&do en soficitud de
aut.orización definítna de. un Centro privedQ de Formación Pro
feSIonal con la denominación de .Don Sosco- en Villamuriel de
Cerrato (Palencia); . • . .,

Tenien¿o en cuenta que su tramitación se ha ajustado a las
normas t;'S~ablecide.s p<>r Decreto 1855/1974. de 7 de junio (.8<)..
letin .Otlclal del Estado", de 10 de j uliol; Orden de 15 'de
agosto de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado", del 28), '! el
Decreto 707/1976, de 6 de marzo <.BoleUn OfIcial del Estado
de 12 de abriD, y que reúne las condiciones y requisitos exigi
dos, según se informa preceptivamente y. se propone por la
Dirección Provincia.I del .DepartamentO en Palencie.

?-sta Ministerio ha resueltg conceder la autorlÚción den·
nitIva a que se refiere el artículo 10 del citado Decreto 1856/
1974. a partir del cuno 1982-83, a dicho Centro, cuyo, datos se
relaciOnaD a continuación:

. i..ocalidad: Villamuriel de Cerrato. Provincla: Palencia. ])0...
mlc1lio; Urbanización Ciudad J&rdfn Virgen del- Milagro, paU.
gono Valdeg\ldin Denominación: .Don Sosco-. TitularidaC: Con
g¡:egación Salesiana. Puestos escolares: 360. Grado: Primero.
Enseñan~: Rama Metal, profesión .Chapista del Automóvil••
co.n. carActer provisionalot rama Automoción, Drofesiones .Ele«>
tncIdad del Autom6vil y MecAnica del Automóvil_.

1.<? que oomunioo a V.I. pe.ra 8U coDoetm1ento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid. 27 de septiembre de 1983.-P. D. <Orden de 13 de

marzq q, 1982), el Su~etario. José Torreblenca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.

Expedienta: le.217.
M unic1pio: Cauta. DomiciUa: Francisco Lería. ío. Denomina

ción: .Manzanita-. Titular: Simona Benasayag COhen. Fecha de
autorización preVia: 3 de mayo. de 1983. Nivel, Preescolar. Nú
mero de unIdade& Dca IPárvUlo8l. !'ues101 oscolarea, ...

31480 ORDEN de .. de .epllembre ~ 19.. por la que ..
concedB ampliCICión. de en,eña1ullZ. al Centro pn'll'4
do cUI Formación Pro/e'iOnoJ, tü 1.° Y 2.° grade
homologado .Eurolan-Tekoa... de León. da &a TomA
AdmtnUtnm'll'G y ComerciaL

Ilmo. Sr.: VIsto el exped1ante promovido por don Jesús Casta-
ñeda Llorente. Director Técnico del Centro privado de Formación
Profesional .Eurola.n-Tekos-, de León, en solicitud de ampliaci6n
de enseñanzas de 2.0

' grado de la rama Administrativa y Co
mercial y supresi6n de oteas de la misma rama;

Teniendo ,m cuenta qUe el citado Centro obtuvo su clasifica
ción definitiva como Centro privado de. Fonnaci6n Profesional
de 1.0 y 2.0 grado homologado por Ord~n· ministerial de 4 de
octubre de 1977 Y. que cumple -los requisitos iegalmente estable
cidos, asi como los informes y propuesta en sentid.ofavorable
emitidos por la Dirección- provincial de León,

Este_Ministerio ha resuelto conceder la a.mpliac~n de ense
ti.anzas ·solicitada por el Centro privado de Formación Profesio·
nal de 1.0. y 2.° grado homologado .Eurola.n-Tekos_, de Léón,
~udiendo iJ?~artir! desde el curso académico 1983/84. la especia
lidad AdnuDl~trat~va de la ra~~ ~dministrativa y Comercial,
qued.ando extmguIda la .especlahdad Comercial. de la misma
rama.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efecto..
Dios guarde a V. 1.' .
Madrid. 27 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

me.no d~ 19821. el Subsecr~tario. Jos" Torreblaaca Prieto.

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñanzas Medias.

ORDEN M a M 'epllembr. M lfl83 _ la que
s6COncerM le autorizadón. .xcepctOnal )' iron.st
torta a lo. Centro, docente. prwCJdol d8 Edue,,¡ción
Pr6escokJ1' que .6 msncioFlClrl:.
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